
Tras fallo en Temuco: Â¿Se puede despedir a un trabajador por espiar un
WhatsApp?

DescripciÃ³n

Un reciente fallo judicial en la Corte de Apelaciones de Temuco reaviva el debate laboral sobre
la privacidad digital y su impacto en el despido. En el caso, una empleada que accediÃ³ al
WhatsApp de su jefa Ââ??grabÃ³ y difundiÃ³ la conversaciÃ³nâ?? fue despedida, pero terminÃ³
siendo indemnizada porque se considerÃ³ que su conducta no justificaba un despido sin
compensaciÃ³n.

Fue en agosto del 2023 cuando una trabajadora de una sucursal de una empresa en Villarrica fue
notificada de su despido, tras revisar, grabar y difundir una conversaciÃ³n privada de su superiora, la
que quedÃ³ abierta en la plataforma Whatsapp Web de un computador de la compaÃ±Ãa.

Invocando la causal de â??incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato de
trabajoâ?•, al estimar que hubo una vulneraciÃ³n del derecho a la privacidad de la jefa y de las normas
internas de la empresa, es que decidiÃ³ desvincularla, instancia que fue ratificada por el Juzgado de
Letras de Villarrica, aceptando el despido sin indemnizaciÃ³n.

El problema vino cuando la discusiÃ³n llegÃ³ a la Corte de Apelaciones de Temuco, la que revirtiÃ³ el
fallo de primera instancia, detallando que si bien la conducta de la trabajadora constituyÃ³ un
incumplimiento contractual, no alcanzÃ³ la gravedad necesaria para justificar un despido sin
indemnizaciÃ³n segÃºn lo previsto en el artÃculo 160Â° NÂ° 7 del CÃ³digo del Trabajo.

AsÃ, la empresa fue condenada a pagar indemnizaciÃ³n sustitutiva del aviso previo, indemnizaciÃ³n
por aÃ±os de servicio y recargo, sumando un monto cercano a los 12,5 millones de pesos chilenos.
Ahora, se espera si se apelarÃ¡ a la Corte Suprema, quien tendrÃ¡ la Ãºltima palabra.

Â¿QuÃ© dice la Ley?

Luis Patricio RÃos, director de la carrera de Derecho de la Universidad del Alba, explica que â??aquÃ
hay que hacer un alcance respecto del caso en particular, porque si bien las conversaciones son

COMPANY NAME
Address | Phone | Link | Email

default watermark

Page 1
Footer Tagline

https://araucanianoticias.cl/wp-content/uploads/2025/11/wsp-trabajo.jpg


privadas y estÃ¡n protegidas por el derecho a la intimidad, la jefa dejÃ³ la conversaciÃ³n en un
computador que era de uso comÃºn, no era de uso exclusivo de ella. AdemÃ¡s, segÃºn los
antecedentes conocidos, ella misma les pedÃa a sus trabajadores que le revisaran el WhatsApp en
esa computadora y que pudiesen responder algunos mensajesâ?•.

Aquello es una ponderaciÃ³n importante para los anÃ¡lisis de este tipo de casos. Si bien acceder a
comunicaciones privadas de un superior sin autorizaciÃ³n puede ser causal de despido; sin embargo,
el hecho de que sea causal no garantiza automÃ¡ticamente que el despido sea legÃtimo y sin derecho
a indemnizaciÃ³n.

â??La ley es clara respecto de ciertas bases, y dentro de esas bases, la ley laboral establece el
principio pro-operario, que es que todas las normas y circunstancias laborales deben ser interpretadas
siempre en el sentido mÃ¡s beneficioso para el trabajador. Pero Â¿se arriesga una pena en el caso de
meterse en un whatsapp ajeno? Efectivamente, se podrÃa recurrir a normas que tengan que ver con la
protecciÃ³n de la intimidad, de la vida privada, de la honra a las personasâ?•, agrega el docente de la
Universidad del Alba.

ProtecciÃ³n para las empresas

Desde hace unos aÃ±os, WhatsApp dejÃ³ de ser Ãºnicamente una plataforma de comunicaciÃ³n
personal para posicionarse como una herramienta estratÃ©gica dentro del mundo empresarial. Su
masiva adopciÃ³n, su facilidad de uso y sus funcionalidades orientadas a la comunicaciÃ³n,
colaboraciÃ³n y eficiencia han impulsado su incorporaciÃ³n en diversas empresas independiente de su
tamaÃ±o y sector.

De ahÃ la necesidad de resguardarse desde polÃticas corporativas para garantizar la privacidad y
buen funcionamiento interno. Para aquello, expertos confirman la necesidad de hacerse cargo del
tema.

Por ejemplo, â??normar el uso de la aplicaciÃ³n WhatsApp (prohibir o permitir el uso de WhatsApp
Web) y capacitar a sus equipos en ciberseguridad bÃ¡sica y uso responsable de las plataformas y
solucionesâ?•, es un buen inicio explica Pedro Gallardo, director de Ciberseguridad en Minsait Chile.

Asimismo, aconsejan evitar el envÃo de datos sensibles, â??activar la verificaciÃ³n en dos pasos y
sensibilizar o promover el uso de contraseÃ±as robustas, bloquear la pantalla del computador si se
aparta del puesto de trabajo y no dejar dispositivos desatendidos. TambiÃ©n sugieren considerar
soluciones como WhatsApp Business API, que ofrece mayor control y trazabilidadâ?•, puntualiza el
experto de Minsait.

â??En un entorno donde la inmediatez es clave, las organizaciones se enfrentan al desafÃo de
equilibrar agilidad y seguridadâ?•, sentencia Gallardo.
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